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Bogotá D.C. 

 

Señor 

MATHIS VARADI 

Gerente 

AZURIO S.A.S 

Celular: 3053028510 

Correo Electrónico: ventas@azurio.co 

Dirección: Calle 96 No.12-65 Oficina 602 

Ciudad 

  

Señora 

ZORAYA MARÍA ARTEAGA BEDOYA 

Representante Legal 

C&S TECNOLOGIA S.A.S. BIC 

Teléfono(s): (601) 6043334 

Dirección: Calle 5A No. 43B 25 Oficina 1201 

Correo Electrónico: phernandez@cystecnologia.com; anieto@cystecnologia.com 

Medellín 

  

Señora 

NATALIA ANDREA JAIMES MARTÍNEZ 

Representante Legal 

ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S. 

Teléfono(s): (601) 2993720 / 3002018900 

Correo Electrónico: info@agtcol.com 

Dirección: Carrera 16 No. 79-20 Oficina 402 

Ciudad 

 

Señora 

ADRIANA MARQUEZ PARDO 

Representante Legal 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

Teléfono(s): (601) 5462727 

Correo Electrónico: notificaciones@coem.co; ldaza@coem.co  

Dirección: Carrera 16A No. 75-50 

Ciudad 

 

Señor 
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RICARDO RODRÍGUEZ VÁSQUEZ 

Representante Legal 

COLSOF S.A.S. 

Teléfono(s): (601) 2912000 – 3002652960 

Correo Electrónico: notificaciones@colsof.com.co; fnino@colsof.com.co, 

mvirguez@colsof.com.co 

Dirección: Zona Franca Metropolitana Cota, Bodega No. 55-56 

Cota (Cundinamarca) 

 

Señor 

RODOLFO ANTONIO ALBARRACÍN MEDINA 

Representante Legal 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S 

Teléfono(s): (601) 7654505 / 3233133307 

Correo Electrónico: direccioncomercial@serlecomsas.com; 

direccioncontable@serlecomsas.com 

Dirección: Calle 122 No. 21-55 Oficina 406 

Ciudad 

  

ASUNTO: Por el cual se decide el proceso de selección dentro de la Invitación a Ofertar No. 10 

de 2024 – Grupo No. 1. 

De manera atenta y conforme lo establecido en el Manual de Contratación aprobado mediante 

Acuerdo No. 002 del veintidós (22) de diciembre de 2020, el Fondo de Defensa Técnica y 

Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública adelantó la Invitación a Ofe rtar No. 10 de 

2024, cuyo objeto es el “PROVEER SERVICIOS DE TECNOLOGÍA QUE PERMITAN EL 

FORTALECIMIENTO CONTINUO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL FONDO DE DEFENSA 

TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA – FONDETEC. 

ALCANCE DEL OBJETO: EL OBJETO CONTRACTUAL SE DESARROLLARÁ A TRAVÉS DE LOS 

SIGUIENTES GRUPOS: GRUPO No. 1 - RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE - ÍTEM I: 

ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE CREATIVE CLOUD”. Negrilla y subrayado fuera de 

texto. 
 

− Que conforme lo exige el Capítulo III “DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y DE SUS 

PROCEDIMIENTOS”, numeral 3.2.1.5 “ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS” del Manual de 

Contratación del Fondo, se elaboró el estudio previo correspondiente a fin de adelantar un 

proceso de selección cuyo objeto es “PROVEER SERVICIOS DE TECNOLOGÍA QUE PERMITAN 

EL FORTALECIMIENTO CONTINUO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL FONDO DE 
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DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA – 

FONDETEC. ALCANCE DEL OBJETO: EL OBJETO CONTRACTUAL SE DESARROLLARÁ A TRAVÉS 

DE LOS SIGUIENTES GRUPOS: GRUPO No. 1 - RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE - ÍTEM I: 

ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE CREATIVE CLOUD”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 

 

− El veintinueve (29) de octubre de 2024, previa información de la Fiduciaria La Previsora S.A. 

respecto a la disponibilidad de recursos en el fideicomiso, la Líder Administrativa y Financiera 

de FONDETEC expidió el certificado de disponibilidad de recursos.  

 

− El cinco (5) de noviembre de 2024, se presentó por parte de los estructuradores y el abogado 

Líder Funcional del proceso ante el ordenador del gasto, la Invitación a Ofertar No. 10 de 

2024, según consta en la planilla y acta correspondiente.  

 

− Mediante memorando No. M20241105013716 del cinco (5) de noviembre de 2024, se designó 

al Comité Estructurador y al Líder Funcional del proceso de selección para “PROVEER 

SERVICIOS DE TECNOLOGÍA QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO CONTINUO DE LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS 

MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA – FONDETEC. ALCANCE DEL OBJETO: EL OBJETO 

CONTRACTUAL SE DESARROLLARÁ A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES GRUPOS: GRUPO No. 1 

- RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE - ÍTEM I: ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE CREATIVE 

CLOUD”. Negrilla y subrayado fuera de texto.  

 

− El cinco (5) de noviembre de 2024, se remitió a través de correo electrónico 

contratos@fondetec.gov.co y a través del Sistema de Registro de Ciclo de Comunicación 

Emisor – Receptor de la empresa Servicios Postales Nacionales S.A.S., el Oficio No. 

RS20241105163936 acompañado de la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, a treinta (30) 

empresas a saber: (1) ACONPIEXPRESS S.A.S; (2) ADAMCOL S.A.S.; (3) ALL GROUP 

TECHNOLOGY S.A.S.; (4) ASF CREATIVIDAD INNATA; (5) AZURIO S.A.S.; (6) BGHCOLOMBIA 

S.A.S; (7) COLSOF S.A.S.; (8) COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S.; (9) COMSISTELCO 

S.A.S.; (10) CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.; (11) CYS TECNOLOGIA S.A.S. BIC; (12) 

ELECTRICOS Y COMUNICACIONES ELETROCOM S.A.S.; (13) EXPERTECH; (14) EYC 

INGENIEROS; (15) HEIMCORE S.A.S.; (16) INNATEL – INNOVACION APLICADA A LAS 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. BIC; (17) IT- INGENIERIA; (18) JITSOLUTIONS; (19) 

MAICROTEL S.A.S.; (20) NIMBUTECH S.A.S; (21) PRODUCTOS GLOBALES S.A.S.; (22) 

PROSOL; (23) SERVITRONIC; (24) SOFTGIC S.A.S.; (25) SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S.; 

(26) SOLUCIONES ORION; (27) SOS CAPACITACION SUMINISTRO Y LOGISTICA S.A.S.; (28) 

TECHTRANSIT S.A.S.; (29) THE BEST EXPERIENCE IN TECHNOLOGY S.A.S. y (30) 

TOUCHCENTER. 
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− En atención a las características del proceso, no se programó visita técnica.  

 

− Del cinco (5) al ocho (8) de noviembre de 2024, estaba previsto el plazo para que los 

interesados solicitaran aclaraciones a la Invitación, término dentro del cual se presentaron 

observaciones o solicitudes de aclaración a la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024 por parte 

de tres (3) posibles oferentes. 

 

− El doce (12) de noviembre de 2024, se emitió por parte de FONDETEC el oficio No. 

RS20241112167705 contentivo del Formulario de Preguntas y Respuestas No. 1 dentro de la 

Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, a través del cual se dio respuesta a cuatro (4) 

observaciones o solicitudes de aclaración, allegadas por las empresas NIMBUTECH y 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. El referido formulario, fue enviado a través del correo 

electrónico contratos@fondetec.gov.co y a través del Sistema de Registro de Ciclo de 

Comunicación Emisor – Receptor de la empresa Servicios Postales Nacionales S.A.S.  

 

− El doce (12) de noviembre de 2024, mediante oficio No. RS20241112167682 se emitió la 

Adenda No. 1 dentro de la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, que dispuso lo siguiente (i) 

Modificar el Anexo No. 3 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” establecido para el Grupo 

No. 1 “RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE (ÍTEM I: ACROBAT PRO / ÍTEM II: CREATIVE 

CLOUD)” y modificar el Anexo No. 4A “DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS, INSUMOS O 

SERVICIOS” establecido para el Grupo No. 2 “RENOVACIÓN LICENCIAS MICROSOFT 365 –

E5”, de la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024. 

 

− El trece (13) de noviembre de 2024, se emitió por parte de FONDETEC el oficio No. 

RS20241113168109 contentivo del Formulario de Preguntas y Respuestas No. 2 dentro de la 

Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, a través del cual se dio respuesta a dos (2) observaciones 

o solicitudes de aclaración presentadas de manera extemporánea el doce (12) de noviembre 

de 2024, por parte de las empresas SOFTWARE ONE y CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

El referido formulario, fue enviado a través del correo electrónico contratos@fondetec.gov.co 

y a través del Sistema de Registro de Ciclo de Comunicación Emisor – Receptor de la empresa 

Servicios Postales Nacionales S.A.S. 

 

− El trece (13) de noviembre de 2024, de manera extemporánea se recibió por parte de la 

empresa C&S TECNOLOGIA S.A.S., solicitud de aclaración de la siguiente manera:   

 

“(…) Solicito amablemente aclaración sobre el licenciamiento RENOVACIÓN LICENCIAS MICROSOFT 

365 – E5 la entidad requiere la aplicación de Teamns (sic), ya que  el fabricante Microsoft realizo 

cambios en su licenciamiento.  
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Por ultimo solicitamos amablemente que descuentos realiza la entidad como por ejemplos 

estampillas (…)”. 

 

− El quince (15) de noviembre de 2024, siendo las 10:00 a.m. de acuerdo con la hora legal 

señalada por el Instituto Nacional de Metrología de Colombia, se efectuó la diligencia virtual 

de cierre del proceso de selección, donde presentaron ofertas de las empr esas (1) AZURIO 

S.A.S.; (2) C&S TECNOLOGIA S.A.S. BIC; (3) ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S.; (4) COLSOF 

S.A.S.; (5) CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. y (6) COMERCIALIZADORA SERLE.COM 

S.A.S., como consta en la planilla y acta de cierre del presente proceso.  
 

Frente a la presentación de ofertas, es necesario indicar que el quince (15) de noviembre de 

2024 a las 10:01 am se recibió oferta de la empresa ACOMPIEXPRESS S.A.S.; Sin embargo, 

la propuesta presentada no fue aceptada ni tenida en cuenta en el presente p roceso al ser 

allegada de manera extemporánea, como lo dispone el numeral 11 “ PREPARACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS” del Capítulo I “GENERALIDADES”, de la Invitación a 

Ofertar No. 10 de 2024, que reza: 

 
“(…) 11. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

(…) 

 

No se aceptarán propuestas, ni serán tenidas en cuenta las que lleguen después de la hora 

prevista para el cierre del proceso de selección o se entreguen en un lugar distinto al 

establecido en el numeral 25 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” de la presente Invitación. 

(…)”1, 

 

Adicionalmente, durante el desarrollo de la diligencia de cierre se indicó que la empresa CYS 

TECNOLOGIA S.A.S., de manera extemporánea el trece (13) de noviembre de 2024, allegó 

dos (2) solicitudes de aclaración, sobre las cuales FONDETEC se pronunciaría en el presente 

documento. 

 

− Mediante memorando No.M20241115014182 del quince (15) de noviembre de 2024, se 

designó al Comité Evaluador del proceso de selección para “PROVEER SERVICIOS DE 

TECNOLOGÍA QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO CONTINUO DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DEL FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE 

LA FUERZA PÚBLICA – FONDETEC. ALCANCE DEL OBJETO: EL OBJETO CONTRACTUAL SE 

 

1 Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, páginas No. 13-14. 
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DESARROLLARÁ A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES GRUPOS: GRUPO No. 1 - RENOVACIÓN 

LICENCIAS ADOBE - ÍTEM I: ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE CREATIVE CLOUD”.Negrilla y 

subrayado fuera de texto. 

 

− Del dieciocho (18) al veinticinco (25) de noviembre de 2024, se realizaron las evaluaciones 

y los respectivos informes de verificación y evaluación de las condiciones habilitantes 

jurídicas, técnicas y financiero – económicas, por parte del Comité Evaluador designado por 

el Director de FONDETEC.  

 

− De acuerdo con el contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos 

celebrado entre el Ministerio de Defensa Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. - 

FIDUPREVISORA S.A. No. 024 suscrito el quince (15) de enero de 2014, numeral 7, cláusula  

octava “OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA”, la Fiduciaria es la encargada de realizar la 

evaluación jurídica que se efectúe en la etapa precontractual, de los procesos de selección 

liderados por el Gerente o Director de FONDETEC, en los términos establecidos en la Ley 1698 

de 2013, para lo cual se elevó la respectiva solicitud mediante Oficio No. RS20241120172636 

del veinte (20) de noviembre de 2024. 

 

− El veinte (20) de noviembre de 2024, se emitieron los oficios No. RS20241120172633,  

RS20241120172637, RS20241120172639, RS20241120172640; RS20241120172641 y 

RS20241120172642, dirigidos a las empresas AZURIO S.A.S., C&S TECNOLOGIA S.A.S. 

BIC; ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S; CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S; COLSOF 

S.A.S y COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S., respectivamente, solicitando 

aclaración de las ofertas y otorgando plazo hasta el veintidós (22) de noviembre de 2024 

para dicho efecto. 

 

− El veintidós (22) de noviembre de 2024, se recibió a través de correo electrónico, respuesta 

a la solicitud de aclaración de ofertas por parte de las empresas C&S TECNOLOGIA S.A.S. 

BIC y CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. Las empresas AZURIO S.A.S; ALL GROUP 

TECHNOLOGY S.A.S; COLSOF S.A.S y COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S, no 

allegaron la respuesta a la solicitud de aclaración de ofertas requeridas por parte de 

FONDETEC. 

 

− El veintisiete (27) de noviembre de 2024 a través del correo electrónico 

contratos@fondetec.gov.co se remitió y comunicó a los oferentes AZURIO S.A.S.; C&S 

TECNOLOGIA S.A.S. BIC; ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S.; CONTROLES EMPRESARIALES 

S.A.S.; COLSOF S.A.S. y COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S.,  los informes de 

evaluación jurídica, técnica y financiero – económicas, así como el consolidado del informe 

de verificación y evaluación (Grupo No. 1).  
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− El consolidado de los informes de evaluación fue el siguiente:  
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− Dentro del término de exhibición de los informes de evaluación de las ofertas allegadas para el Grupo No. 1 

correspondiente a la “RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE. ÍTEM I: ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE CREATIVE 

CLOUD” de la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, no se recibió observación alguna o solicitud de aclaración respecto 

de las evaluaciones de las ofertas o consolidado de informes.  

 

− A continuación, FONDETEC procede a dar respuesta a la solicitud de aclaración presentada por la 

empresa C&S TECNOLOGIA S.A.S., de manera extemporánea el trece (13) de noviembre de 2024 : 

 

• Respecto a la renovación del licenciamiento Microsoft 365 - E5, se informa que en atención al 

licenciamiento actualmente vigente que incluye la herramienta Teams, se ha consultado directamente 

con Microsoft, y las condiciones del mismo se mantendrán y se garantizarán siempre y cuando sea 

renovado antes de su vencimiento.  

 

• Respecto a los descuentos que se realizan, se informa que la Fiduciaria La Previsora S.A. como 

administradora y vocera del P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL - FONDETEC y por ende agente 

retenedor, aplica las retenciones establecidas por la Ley para el tipo de pag o si es bien o servicio en 

temas de retención en la fuente, ICA, e IVA Frente a impuestos por concepto de estampillas, estos 

no se tienen establecidos. 

 

Así las cosas, conforme al numeral 23 “ORDEN DE ELEGIBILIDAD” de la Invitación a Ofertar, se 

estableció que “(…) Por ofertas hábiles, entiéndase como aquellas ofertas que han cumplido en su 

totalidad con los requisitos jurídicos, técnico, y financieros - económicos de la invitación. (…)”2, por lo 

anterior, el equipo evaluador posteriormente al análisis jurídico, técnico y financiero – económico, 

concluyó que la propuesta del oferente CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., cumple con los 

requisitos habilitantes y de ponderación señalados en la Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, ubicándose 

en el primer lugar de elegibilidad, como se indica en los informes de evaluación que hacen parte integral 

del consolidado. 

El Comité de Contratación recomienda al Director de FONDETEC adjudicar el Grupo No. 1 de la Invitación 

a Ofertar No. 10 de 2024, al oferente que se ubica en el primer lugar en atención al puntaje final 

obtenido, de conformidad con el consolidado de informes de evaluación. 

En consecuencia, y con fundamento en los informes de evaluación señalados, se procede a:  

1. Adjudicar el contrato resultado del proceso de selección identificado como Invitación a Ofertar No. 

10 de 2024 y sus adendas, cuyo objeto es “PROVEER SERVICIOS DE TECNOLOGÍA QUE PERMITAN 

EL FORTALECIMIENTO CONTINUO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL FONDO DE DEFENSA 

TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA – FONDETEC” respecto al 

Grupo No. 1 “RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE. ÍTEM I: ADOBE ACROBAT PRO. ÍTEM II: ADOBE 

 

2 Invitación a Ofertar No. 10 de 2024, páginas No. 22-23. 
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CREATIVE CLOUD”, bajo las especificaciones y características técnicas establecidas en el Anexo No. 

2 “CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS ”, Anexo No. 3 “ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS - GRUPO No. 1 RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE (ÍTEM I: ACROBAT PRO / ÍTEM II: 

CREATIVE CLOUD)” y Anexo No. 4 “DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS, INSUMOS O SERVICIOS - GRUPO No. 

1 RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE (ÍTEM I: ACROBAT PRO / ÍTEM II: CREATIVE CLOUD) ”, al proponente 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., identificado con el NIT No. 800058607-2 y representada 

legalmente por la Sra. ADRIANA MARQUEZ PARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.967.655 Bogotá D.C. (Cundinamarca) en calidad de primer suplente del gerente, hasta por la 

suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 

MC/TE ($15.365.200) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, 

tales como cambios en la TRM, impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiera lugar, con plazo de 

ejecución de treinta (30) días calendario, previa suscripción del acta de inicio y aprobación de las 

pólizas de garantía. 

 

2. Teniendo en cuenta el ofrecimiento realizado por el oferente CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., 

deberá aplicar los siguientes precios en el marco del futuro contrato:  

 

GRUPO No. 1 – RENOVACIÓN LICENCIAS ADOBE  

ÍTEM 

No. 
DESCRIPCIÓN 

TIEMPO DE 

VIGENCIA 

RENOVACIÓN 

CANT 

VALOR 

UNITARIO SIN 

IVA 

VALOR TOTAL 

I ADOBE ACROBAT PRO 12 MESES 8 $ 1.316.000 $10.528.000 

II ADOBE CREATIVE CLOUD 12 MESES 1 $ 4.837.200 $4.867.200 

TOTALES $  $15.365.200 

* * Los servicios de renovación (licencias) objeto del presente proceso no son grabados con el impuesto a 

las ventas IVA, dado que son servicios de nube.  

 
3. Remitir el presente documento a los correos electrónicos de los oferentes participantes.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
RAUL ALFONSO GUTIERREZ ROMERO 
Director Fondetec 
FONDETEC: Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública.  

 
Anexos: Sin Anexos. 

Revisó: Raqueline Rodríguez Mahecha 

Elaboró: Sandra Gómez Osorio 
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